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Señor: 
JUEZ PRIMERO (1º) DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO DE MEDELLIN (ANT.) 
(ANTES JUEZ DOCE (12º) CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN) 
E. S. D. 
 
PROCESO   : EJECUTIVO MIXTO 
DEMANDANTE : REINTEGRA S.A., CESIONARIO DE BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO   : JUAN FERNANDO PINEDA GUTIERREZ Y ANA CATALINA TORO 

RESTREPO 
RADICADO   : 05001 31 03 012 2013-01074 00 
ASUNTO   : APORTO LIQUIDACIÓN DEL CREDITO  
 
MARYLUZ GALLEGO FERNANDEZ, mayor de edad, domiciliada en el Municipio de Medellín, 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 43.255.810 de Medellín, abogada titular de la 
Tarjeta Profesional No.166.985 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de Apoderada 
Especial de la parte demandante, en calidad de Apoderada Especial de la parte demandante 
de la manera más respetuosa me permito aportar al Despacho la liquidación del crédito 
actualizada.  
 
Ruego se corra traslado a la misma y de encontrarse ajustada a derecho, se proceda a su 
posterior aprobación. 
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Del señor Juez, respetuosamente, 

 
MARYLUZ GALLEGO FERNANDEZ 
C. C. Nro. 43.255.810 de Medellín 
T. P. Nro. 166.985 del C. S. de la Judicatura. 
 


